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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA LA SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES
1. Generalidades
Los presentes términos de referencia establecen las especificaciones técnicas para el suministro e instalación de mobiliario para las dependencias de la Superintendencia de Pensiones, ubicadas en Avenida Libertador Bernardo O,Higgins N° 1449, Torre II, Piso 18, 16 y Zócalo de la Comunidad Santiago Downtown, de la comuna y cuidad de Santiago.

1.1. Horario de instalación
De lunes a jueves desde las 19:00 a las 07:00 horas.

Viernes desde las 18:00 a las 07:00 horas.

Sábado y domingo, todo el día.

Previa coordinación con la Superintendencia de Pensiones.

1.2. Del Servicio

El adjudicatario deberá realizar los siguientes requerimientos como parte integral del servicio:

1. Instalación de la totalidad del mobiliario incluido en su oferta técnica

2. Perforaciones, pasadas de cables para una correcta ejecución del servicio.

3. Retiro todo residuo y equipos en sustitución, material de embalaje, escombros o sobrantes del proceso de instalación, dejando el espacio limpio y habilitado para su uso inmediato por parte del personal institucional. Esto incluye la correcta reubicación de muebles u otros elementos que hayan debido ser desplazados durante la intervención

1.3. Del personal

El adjudicatario deberá prestar el servicio con personal idóneo que garantice el total e íntegro cumplimiento de las obligaciones del servicio, entre los cuales deberá estar considerado un supervisor a cargo de la coordinación, organización y ejecución de los trabajos a realizar.

2. Productos y Materiales
Todos los productos y materiales que deban ser utilizados e instalados deberán ser nuevos y cumplir con el 100% de las especificaciones incluidas en los términos de referencia.

Para todo el mobiliario se deberá considerar:

Cubiertas costados visibles Laminado alta presión HPL WHITE OAK 25 o 24mm.

Bases o traseras, Melamina GRIS GRAFITO 18mm.

PUERTAS Laminado alta presión HPL WHITE OAK 24mm.
3. Listado general de mobiliario a suministrar e instalar

Piso 18

	ID
	Mobiliario
	Descripción
	Und
	

	M01
	ESCRITORIO ERGONÓMICO
	Escritorio ergonómico de 150x140x75h cm. Escritorio principal de 150x60 cm con bases en "H" y lateral de 80x60 cm con base en "L". Cubierta en laminado HPL de 25mm, canto PVC 2mm, trascara balance, color Maple Claro MT o símil. Base en melamina unicolor de 18mm con patines regulables en altura. Considera 01 pasacables de PVC.
	2 UNDS
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	M02
	ESCRITORIO ERGONÓMICO
	Escritorio ergonómico de 160x140x75h cm. Escritorio principal de 160x60 cm con bases en "H" y lateral de 80x60 cm con base en "L". Cubierta en laminado HPL de 25mm, canto PVC 2mm, trascara balance, color Maple Claro MT o símil. Base en melamina unicolor de 18mm con patines regulables en altura. Considera 01 pasacables de PVC.
	2 UNDS
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	M03
	ESCRITORIO

RECTO
	Escritorio recto de 155x60x75h cm. Cubierta en laminado HPL de 25mm, canto PVC 2mm, trascara balance, color Maple Claro MT o símil.Base en "H" en melamina unicolor de 18mm con patines regulables en altura. Considera 01 pasacables de PVC.
	2 UNDS
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	P1
	PANTALLA DIVISORIA P.17
	Pantalla divisoria de 60x45h cm. Tapizada en tela new glock o bratto colo elección según stock. Considera soportes para fijar sobre la cubierta en PLA biodegradable.
	4 UNDS
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Piso 16

	ID
	Mobiliario
	Descripción
	Und
	

	M01
	ESCRITORIO ERGONÓMICO
	Escritorio ergonómico de 300x160x75h cm. Escritorio principal de 300x60 cm con bases en "H" y lateral de 100x60 cm con base en "L". Cubierta en laminado HPL de 25mm, canto PVC 2mm, trascara balance, color Maple Claro MT o símil. Base en melamina unicolor de 18mm con patines regulables en altura. Considera 01 pasacables de PVC.
	1 UND
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	M02
	ESCRITORIO ERGONÓMICO
	Escritorio ergonómico de 150x160x75h cm. Escritorio principal de 150x60 cm con bases en "H" y lateral de 100x60 cm con base en "L". Cubierta en laminado HPL de 25mm, canto PVC 2mm, trascara balance, color Maple Claro MT o símil. Base en melamina unicolor de 18mm con patines regulables en altura. Considera 01 pasacables de PVC.
	1 UND
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	M03
	ESCRITORIO ERGONÓMICO
	Escritorio ergonómico de 150x160x75h cm. Escritorio principal de 150x60 cm con bases en "H" y lateral de 160x60 cm con base en "L". Cubierta en laminado HPL de 25mm, canto PVC 2mm, trascara balance, color Maple Claro MT o símil. Base en melamina unicolor de 18mm con patines regulables en altura. Considera 01 pasacables de PVC.
	1 UND
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	M04
	ESCRITORIO ERGONÓMICO
	Escritorio ergonómico de 220x160x75h cm. Escritorio principal de 220x60 cm con bases en "H" y lateral de 120x60 cm con base en "L". Cubierta en laminado HPL de 25mm, canto PVC 2mm, trascara balance, color Maple Claro MT o símil. Base en melamina unicolor de 18mm con patines regulables en altura. Considera 01 pasacables de PVC.
	1 UND
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	M05
	PANELES
	Conjunto de paneles con estructura metálica electropintada HQ50, de altura 129cm. Incluye Kit de tapiz tela estándar.
	7 MTL
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	PILAR INICIO HQ50 1290
	
	

	
	
	PILAR TERMINAL HQ50 1290
	
	

	
	
	UNION PANEL TERMINAL HQ50
	
	

	
	
	PILAR CONECTOR L HQ50 1290
	
	

	
	
	BASE DE APOYO PANEL HQ50
	
	

	
	
	ESTRUCTURA PANEL HQ50 0700*1290 + JUEGO TAPIZ 0700*1125 TELA ESTÁNDAR
	
	

	
	
	ESTRUCTURA PANEL HQ50 1000*1290 + JUEGO TAPIZ 0968*1125 TELA ESTÁNDAR
	
	

	P1
	PANTALLA DIVISORIA P.17
	Pantalla divisoria de 60x45h cm. Tapizada en tela new glock o bratto colo elección según stock. Considera soportes para fijar sobre la cubierta en PLA biodegradable.
	1
	[image: image10.png]





Zócalo

	ID
	Mobiliario
	Descripción
	Und
	

	M01
	ESCRITORIO

RECTO
	1. Dimensiones generales

· 210 cm de largo x 60 cm de ancho x 75 cm de alto.

2. Cubierta

· Material: Laminado HPL de 25 mm de espesor.

· Canto: PVC de 2 mm en todo el perímetro.

· Trascara balance: Refuerzo para estabilidad y prevención de deformaciones.

· Terminación: Color Maple Claro MT o símil.

3. Base

· Estructura en forma de “H”, fabricada en melamina unicolor de 18 mm.

· Pilar estructural metálico, perfil cuadrado 50x50 mm, altura 725 mm.

· Patines regulables en altura para nivelación en superficies irregulares.

4. Accesorios

· Pasacables de PVC (1 unidad) incorporado en la cubierta para gestión de cables.


	1 UND
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Planos referenciales.

Piso 18
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Rectificación medidas.
No obstante, a la información incluida en los presentes términos de referencia el proveedor deberá realizar un levantamiento con para rectificar las medidas en terreno utilizando si fuera necesario plantillas para una optima fabricación del mobiliario.
4. Forma de Pago 

Para los efectos del pago, solamente de pagará una factura que deberá extenderse a nombre de la Superintendencia de Pensiones, RUT N°60.818.000-1 y enviarse en formato XML a la casilla spsrecepcion@custodium.com La Tesorería General de la República efectuará el pago, dentro del plazo de 30 días, contado desde la recepción de la respectiva factura. (una vez recepcionada la entrega total del servicio de suministro e instalación).

5. Presupuesto

$10.000.000 IVA incluido. (Presupuesto máximo a Pagar)
6. Plazo de entrega máximo (suministro e instalación)
15 días hábiles.
7. Visita obligatoria

Lugar: Avenida Libertador Bernardo O’Higgins N° 1449, Local 8, torre 2. 

Fecha: 12 de noviembre de 2025.

Hora: 15:30 hrs.

8. Solicitud de muestra obligatorio

Lugar: Avenida Libertador Bernardo O’Higgins N° 1449, Local 8, torre 2. 

Fecha: 18 de noviembre de 2025.

Hora: 15:30 hrs.

	Descripción
	Und
	

	Escritorio recto de 140x70x75h cm. Cubierta en laminado HPL de 25mm, canto PVC 2mm, trascara balance, color Maple Claro MT o símil. Base en H en melamina unicolor de 18mm con patines regulables en altura. Considera 01 pasacables de PVC.
	1
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	Cajonera móvil 1C1K de 42x45x55h cm. Cubierta en laminado HPL de 25mm, canto PVC 2mm, trascara balance, color Maple Claro MT o símil. Frente en laminado de 18 mm, color Maple Claro MT.Cuerpo y trasera en melamina de 18 mm color gris grafito. Tirador Florencia 96.Nota: El cajón grande no es para uso de carpetas colgantes.
	13
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Retiro obligatorio: posterior a la adjudicación del proceso.
9. Criterios de evaluación

	Concepto para evaluar
	Puntaje
	Ponderación
	Forma de evaluar

	Precio
	0 – 100%
	40%
	Precio Menor*100/Precio Oferente a evaluar (anexo N°1)

	Experiencia en la

prestación de servicios

similares
	0 – 100%
	20%
	Para la evaluación de este criterio se considerará como experiencia en la prestación de servicios similares, aquellos del mismo rubro y cuyo monto contratado sea igual o superior a $10.000.000.- (diez millones de pesos). Se considerarán del mismo rubro los contratos referidos a los servicios de suministro e instalación de mobiliario, informados por el oferente mediante el anexo N° 2 y acompañando los antecedentes que acrediten fehacientemente su efectividad. Por cada servicio similar informado, el oferente deberá acompañar los documentos que acrediten la efectividad del servicio prestado, tales como, contratos, órdenes de compra, facturas, resoluciones de aprobación
En la evaluación se considerará sólo hasta 4 servicios similares informados.

Los trabajos respecto de los cuales no se acompañen los documentos que los acrediten, no serán considerados para la evaluación.

4 o más servicios similares: 100 puntos.

Sin información o información

incompleta: 0 punto.

	Plazo de entrega
	0 – 100%
	5%
	Cumple con el plazo de entrega: 100 puntos.

Sin información o información

incompleta: 0 punto.

	Cumplimiento de Políticas

y/o Certificados de Sustentabilidad (materias primas)
	0 – 100%
	10%
	Declaración afirmativa del oferente respecto del cumplimiento de Políticas y/o Certificados de Sustentabilidad, acompañada de la acreditación de su existencia y validez mediante la presentación de los antecedentes de respaldo declarados

Según formato del Anexo N°4.

	Gestión de la calidad
	0 – 100%
	10%
	Declaración afirmativa del oferente respecto a contar con la implementación de un sistema de gestión de calidad ISO 9001 mediante la acreditación y validez de la certificación adjuntando su documentación.

Según formato del Anexo N°5.

	Cumplimiento requerimientos específicos y calidad de productos ofertados
	0 – 100%
	15%
	El oferente deberá cumplir con las especificaciones técnicas de cada bien o producto, indicadas en las bases técnicas. Requerimientos específicos, adjuntando: Imágenes a color de cada tipo de producto ofertado, ficha técnica de cada bien o producto ofertado y paleta de colores de cada bien o producto ofertado. Además, deberá adjuntar certificaciones de productos y materiales utilizados en la fabricación. 

QUE SE EVALUARÁ:

- Cumple completamente con requerimientos específicos, adjuntando ficha técnica, imagen a color y paleta de colores de bien o producto. Adjunta certificaciones de productos y materialidad.  Ponderación 15%

- No Cumple completamente con requerimientos específicos, adjuntando ficha técnica, imagen a color y paleta de colores de bien o producto.  Ponderación 0% 


ANEXO Nº 1

PRECIO
1.- Nombre o Razón Social del Proponente:
2.- R.U.T:
	ITEM DEL SERVICIO A PRESUPUESTAR (INCLUYE SUMINSTRO E INSTALACIÓ)

	N°
	ítem
	Precio Unitario

Iva incluido

	1
	Suministro e instalación de mobiliario para las dependencias de la Superintendencia de Pensiones, ubicadas en Avenida Libertador Bernardo O,Higgins N° 1449, Torre II, Piso 15 y 17, Comunidad Santiago Downtown, de la comuna y cuidad de Santiago.
	


*) Valor Unitario IVA incluido

 Los valores ofertados deberán ser en pesos chilenos y se deben completar obligadamente la totalidad de Items. 
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Firma Representante Legal
(o Persona Natural según corresponda)
Santiago, ______________________________

Sólo se evaluarán las ofertas presentadas con estos anexos establecidos en estos términos de referencia, debiendo incluir en ellos todos los antecedentes requeridos y mantener íntegro e inalterable su formato y logo de la Superintendencia”

ANEXO Nº 2

EXPERIENCIA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SIMILARES
	N°
	Empleador
	Nombre del Servicio
	Duración del contrato (fecha de inicio y termino)
	Breve descripción de tareas ejecutadas
	Monto del Contrato $
	Datos del contacto del cliente del oferente (Nombre del dueño, representante legal o contraparte técnica de la empresa o entidad. Fono/correo electrónico

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	


Nota:

se considerarán del mismo rubro los contratos referidos a aquellos del mismo rubro y cuyo monto contratado sea igual o superior a $10.000.000.- (diez millones de pesos).
Por cada trabajo similar, el oferente deberá acompañar documentos que acrediten la efectividad del servicio prestado adjuntando los documentos de respaldo correspondientes, tales como, contratos, órdenes de compra, facturas, resoluciones de aprobación de contratos emitidas por un servicio público.

Sólo se considerará una experiencia por cada cliente del oferente.

Firma de representante(s) legal(es) de la persona jurídica, persona natural o de la UTP.

	Nombre
	:
	

	R.U.T
	:
	

	Firma
	:
	


“Sólo se evaluarán las ofertas presentadas con estos anexos establecidos en estas Bases,

debiendo incluir en ellos todos los antecedentes requeridos y mantener íntegro e inalterable su formato y logo de la Superintendencia”
ANEXO Nº 3
PLAZO DE ENTREGA

1.- Nombre o Razón Social del Proponente:
2.- R.U.T:
	PLAZO DE ENTREGA SUMINISTRO E INSTALACIÓN

	N°
	ítem
	DÍAS HABILES

	1
	Cantidad de días hábiles ofertados 
	


Las ofertas que incluyen más de 15 días hábiles quedarán inadmisibles.
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Firma Representante Legal
(o Persona Natural según corresponda)
Santiago, ______________________________

Sólo se evaluarán las ofertas presentadas con estos anexos establecidos en estos términos de referencia, debiendo incluir en ellos todos los antecedentes requeridos y mantener íntegro e inalterable su formato y logo de la Superintendencia”

ANEXO N°4
CUMPLIMIENTO DE POLÍTCAS Y/O CERTIFICADOS DE SUSTENTABILIDAD (MATERIAS PRIMAS)
El criterio Sustentabilidad se evaluará considerando el siguiente cuadro:

	 Impacto Medioambiental 
	Marcar con una X, la opción que corresponda

	Se cuenta con convenio de reciclaje (papel, latas y/o vidrio) con la empresa…………..,  vigente hasta………(debe adjuntar convenio).
	SI ____
	NO ____

	Se cuenta con convenio de reciclaje de desechos tecnológicos (Computadores, impresoras, baterías, tóner y/o cartuchos de tinta. Con la empresa…………….,  vigente hasta……..(debe adjuntar convenio).
	SI ____
	NO ____

	Se cuenta con certificaciones de materias primas para la fabricación de mobiliario.
	SI ____
	NO ____

	Se dispone de una política o procedimiento para el ahorro y/o la eficiencia energética. (Firmada y difundida al personal) (debe adjuntar política o procedimiento).
	SI ____
	NO ____

	Otros, indique
	SI ____
	NO ____

	Evaluación
	Puntaje


	Cumple con la totalidad de condiciones
	100

	No Cumple con la totalidad de condiciones
	0


	                  Nombre  Firma y Timbre


Santiago, _______________________

Sólo se evaluarán las ofertas presentadas con estos anexos establecidos en estos términos de referencia, debiendo incluir en ellos todos los antecedentes requeridos y mantener íntegro e inalterable su formato y logo de la Superintendencia”

ANEXO Nº 5

GESTIÓN DE LA CALIDAD

1.- Nombre o Razón Social del Proponente:
2.- R.U.T:
	PLAZO DE ENTREGA SUMINISTRO E INSTALACIÓN

	N°
	ítem
	SI/NO

	1
	Cuenta con un sistema de gestión de calidad ISO 9001 mediante la acreditación y validez de la certificación adjuntando su documentación.
	


El oferente deberá adjuntar en su oferta certificado de ISO 9001

Firma Representante Legal
(o Persona Natural según corresponda)
Santiago, ______________________________

Sólo se evaluarán las ofertas presentadas con estos anexos establecidos en estos términos de referencia, debiendo incluir en ellos todos los antecedentes requeridos y mantener íntegro e inalterable su formato y logo de la Superintendencia”


Superintendencia de Pensiones                                                                                                          


